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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DEL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2018 

 
 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las 
catorce horas y treinta minutos del día veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, se 
reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Antonio Torres López, al objeto de 
celebrar en primera convocatoria, la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los 
siguientes Concejales: 

 
Dª Cecilia Josefa Martín Villegas 
D. José Nicolás Medina Robles 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 
D. José Carlos Lupión Carreño 
Dª Mª Luisa Cruz Escudero 
 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto y de orden de la Presidencia el Sr. Interventor 
Accidental, D. Manuel Avilés Casquet. 
 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno 
Local y abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los 
asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2018. 

 
Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean hacer alguna 

observación al acta de la sesión ordinaria de fecha diecinueve de febrero de dos mil 
dieciocho. No haciéndose ninguna manifestación el acta queda aprobada. 
 
2º.- ASUNTOS SOCIALES. 
 
2.1. AYUDA  ECONÓMICA FAMILIAR. 
 

2.1.1. De D/Dª DMB con NIE Y5028876D que solicita una ayuda económica 
familiar. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual 
de 339,33 €, durante tres meses, lo que hace un total de 1017, 99 €. 
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2.1.2. De D/Dª BR con NIE X9211347P que solicita una ayuda económica 
familiar. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual 
de 332,00 €, durante tres meses, lo que hace un total de 996,00 €. 

 
2.1.3. De D/Dª FMH con DNI 27493080F que solicita una ayuda económica 

familiar. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual 
de 266,00 €, durante dos meses, lo que hace un total de 532,00 €. 
 

2.1.4. De D/Dª BAA con DNI 45120849R que solicita una ayuda económica 
familiar. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual 
de 406,00 €, durante tres meses, lo que hace un total de 1.218,00 €. 
 
2.2. AYUDA DE INSERCIÓN SOCIAL. 
 

2.2.1. De D/Dª IH con NIE Y1105132L que solicita una ayuda de inserción 
social. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, 
por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta 
Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar favorablemente la 
concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual de 300,00 €, durante 
tres meses, lo que hace un total de 900,00€, de los que el Excmo. Ayuntamiento aporta 
378,00 € y la Excma. Diputación Provincial 522,00 €. 
 
3º.- PROPUESTA PARA LA DEVOLUCIÓN DE FIANZA DEL CONTRATO  
C-10-08  DE GUARDERÍA DE BALANEGRA. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 

Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente C-10-08 y resultando: 
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El 22 de agosto de 2008 se formalizó el contrato para la concesión de la gestión 
del servicio público de guardería municipal de Balanegra, Berja, entre GARCÍA Y 
SASTRE SCP con CIF G-04491239 y el Ayuntamiento de Berja. El contrato entró en 
vigor el día de su firma y se encuentra vencido en el día de la fecha. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares el concesionario constituyó garantía definitiva por importe 
de 4.000,00 € (carta de pago núm. 320080001486, de fecha 4 de agosto de 2008). Esta 
cláusula establece que la devolución y cancelación se efectuará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 47 TRLCAP y 65. 2 y 3 del RGLCAP.  

De acuerdo con el artículo 47 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, para la devolución y cancelación de la garantía definitiva deberá tenerse en cuenta 
lo siguiente: 

1. Aprobada la liquidación del contrato, si no resultaren responsabilidades que 
hayan de ejercitarse sobre la garantía y transcurrido el plazo de la misma, en su caso, se 
dictará acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación del aval. 

2. En el supuesto de recepción parcial sólo podrá el contratista solicitar la 
devolución o cancelación de la parte proporcional de la garantía cuando así se autorice 
expresamente en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

3. En los casos de cesión de contratos no se procederá a la devolución o 
cancelación de la garantía prestada por el cedente hasta que no se halle formalmente 
constituida la del cesionario. 

4. Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la 
recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al 
contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las garantías 
siempre que no se hayan producido las responsabilidades a que se refiere el artículo 43.” 

De acuerdo con el último párrafo de este artículo, habiendo transcurrido más de 
un año desde la terminación del contrato sin recepción y liquidación, no siendo esto 
imputable al contratista, y no existiendo responsabilidades de las que deba responderse 
con la garantía constituida, procede su devolución. 
 

Así se ha solicitado con fecha 19/02/2018 por Ana María García Fernández 
como administradora de la empresa SERVICIOS EDUCATIVOS Y OCIO 
ZENDAMAR S.L. CON CIF B04491239, mercantil en la que se transformó la 
concesionaria GARCÍA Y SASTRE, SCP según escritura realizada ante el Notario del 
Ilustre Colegio de Andalucía D. Fernando Tenorio Blanco en El Ejido el 14 de febrero 
de 2013, con número 68. 
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En consecuencia con lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 47 

del Real Decreto Legislativo 2/2000, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y 65.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos, la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 
Primero: Cancelar el aval constituido ante la Tesorería municipal en concepto de 
garantía definitiva afecta al contrato administrativo para la concesión de la gestión del 
servicio público de guardería municipal de Balanegra, Berja (carta de pago 
320080001486). 
 
Segundo: Notificar este acuerdo a la interesada así como a la Tesorería municipal a los 
efectos oportunos. 
 
4º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 
Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno Local, entró a conocer de los 
siguientes asuntos: 

 
4.1. PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN PARA ACTUACIÓN DE ARTISTA. BERJA (ALMERÍA) 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 

Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente 2018/402940/006-650/00001  y resultando: 
 

Mediante Providencia de fecha 21 de FEBRERO de 2018 se ha dispuesto el 
inicio de procedimiento negociado con base en los artículos 109.4, 170 d) y 175 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,  para la contratación de la 
actuación de un artista para el día 3 de agosto de 2018 en Berja conforme al borrador de 
contrato que consta en el expediente. 

 
Dada cuenta del expediente tramitado mediante procedimiento negociado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 170 d) y 175 LCSP. 
 
Se han emitido informe jurídico por la Secretaria General e informe de 

fiscalización por la Intervención municipal. 
 
En consecuencia con lo anterior y, considerando lo preceptuado en  el artículo 

110.1 y la Disposición Adicional Segunda del Real decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
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noviembre, así como el Decreto nº 744/15, de 16 de junio de 2015, de delegación de 
competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno, ésta, por unanimidad de sus seis 
miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar el expediente de contratación de la actuación de un artista 

para el 3 de agosto de 2018 conforme al borrador de contrato que consta en el 
expediente. 

 
Segundo.- Contratar con la Mercantil, CLIPPER´S LIVE con CIF B-83678029, 

actuando en su representación D. Julio Guiu Marquina con DNI 46.240.682-X la 
actuación indicada, por un importe de  38.000,00€ con un IVA aplicable del 21% 
(7.980,00€). 
 

Tercero.- Autorizar un gasto de  CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA EUROS (45.980,00 €), con cargo a la partida 338.227.09  del presupuesto 
municipal vigente. 
  

Cuarto.- Se dé traslado del presente acuerdo a la empresa a fin de que se proceda 
a la firma del correspondiente contrato, así como a la Intervención municipal a los 
efectos oportunos. 
 
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión 
cuando son las catorce horas y cincuenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo 
cual yo, la Secretaria, doy fe. 

 
EL ALCALDE                                                                                      LA SECRETARIA  
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